
Una vez aprobado por unanimidad los dos primeros puntos del orden 
del día, se procede a tratar el punto c), toma la palabra la Presidente Ad 

- Hoc de la Junta y manifiesta que los resultados del ejercicio 
económico del año 2016, han sido buenos, esperando que para este 
nuevo periodo la compañía pueda desarrollar ampliamente sus 
actividades y se den los resultados esperados. 

No habiendo nada más que resolver, la Junta concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la 
misma en voz alta aprobándola por unanimidad, los asistentes en señal 
de aceptación la suscriben. Se levanta la sesión a las doce horas. 
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